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Doctor 
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ. 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
 
Ciudad 
 
REF: Negación solicitud de prórroga para respuesta a la Proposición No. 42-2025 
 
Respetado Doctor: 
 
En atención a su comunicación del asunto recibida mediante correo electrónico de 
fecha 27/01/2025, y radicado ER1551, a través de la cual solicita prórroga por el 
término de tres (3) días hábiles para dar respuesta de fondo a la Proposición No. 42 
de 2025, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, 
le informo que, acusamos recibo de la misma, no sin antes manifestarle que no es 
factible dar trámite a ésta, toda vez que el término inicial otorgado para dar 
respuesta a la mencionada Proposición venció el pasado 24/01/2025. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el envío del respectivo cuestionario a la Región 
Metropolitana, se efectuó el día 21/01/2025. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 

 
 
Anexos: (o) Folio (s) 
 
Elaboró: 
 
Reinaldo García Baquero  
Profesional Universitario 219-03 

 


